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Ayuntamiento de Fontanar

Expediente n.º: 453/2026
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Concesión Administrativa de Uso Privativo de un Bien de Dominio 
Documento firmado por: El Secretario
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
	CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación


Constituye el objeto del contrato la concesión administrativa de uso privativo de un bien de dominio público que tenga las siguientes características: 

Es objeto del presente pliego, la concesión demanial del uso privativo de las siguientes instalaciones:

Quiosco situado en el Parque municipal “Ricardo Francés” de Fontanar, así como de la zona de dicho parque aledaña a aquel delimitada al efecto de su uso como quiosco-bar-terraza, almacén y aseos. La delimitación será replanteada y concretada por los servicios municipales.
2.- El uso privativo objeto de esta concesión es única y exclusivamente para el uso de quiosco-bar-terraza.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
	CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación


La forma de adjudicación de la concesión será el procedimiento de concurrencia, en el que cualquier interesado podrá presentar una oferta.
La adjudicación del contrato se realizará utilizando dos criterios de adjudicación en base al mejor precio y la experiencia en hostelería del personal adscrito al servicio de conformidad con lo que se establece en el presente clausulado.
	CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante


Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: https://contrataciondelestado.es/. y en https://fontanar.sedelectronica.es/.
	CLÁUSULA CUARTA. Canon


El canon que sirve de base a la licitación se fija en 1.500,00 euros anuales, actualizado al índice de precios al consumo, se abonará cada 30 de agosto.
El canon comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados.
Dada la naturaleza y características de esta concesión, no existe contraprestación económica ni subvención alguna a abonar por el Ayuntamiento de Fontanar al concesionario.
De dicho importe se entiende excluido cualquier tributo que fuera aplicable, qué en todo caso, será a cargo del concesionario.
	CLÁUSULA QUINTA. Duración 


El plazo de utilización del bien de dominio público será de 2 años prorrogables en dos prórrogas máximas de un año, cada una, siendo el total con las prórrogas incluidas de 4 años.
1.-La duración de la concesión se fija:
-  Desde el 01 de junio de 2026 (o desde la efectiva firma de la concesión; no pudiendo reclamar indemnización ni disminución del canon) hasta el 30 de septiembre de 2026, y del 01 de junio de 2027 hasta el 30 de septiembre de 2027, así como las sucesivas prórrogas que de darse serían del 01 de junio de 2028 hasta el 30 de septiembre de 2028; y, en su caso, 01 de junio de 2029 hasta el 30 de septiembre de 2029.

Sin perjuicio de poder ser modificado dichos periodos debido a motivos climatológicos, sanitarios u otros de Fuerza Mayor.
2.- La concesión regulada en este Pliego podrá prorrogarse por dos (2) años más, siempre que ambas partes lo acuerden, de forma anual tras vencer la concesión inicial.

El concesionario, podrá solicitar la prórroga desde el 01/01/2028 hasta el 04/02/2028 (ambos incluidos siempre que sean hábiles). El Ayuntamiento dictará resolución expresa (Decreto de Alcaldía o concejal en el que se delegue) en el plazo máximo de un (1) mes desde la solicitud, aceptando o rechazando la prórroga. En caso que el Ayuntamiento no resolviera en dicho plazo, se entenderá que no acepta la prórroga (silencio negativo). La opción de prórroga, en ningún caso da derecho a indemnización alguna por parte del concesionario.

En caso de prórroga, la resolución emitida por la Alcaldía especificará su régimen jurídico, formalizándose un Anexo que se integrará en la concesión.
La siguiente prórroga en caso de proceder atenderá a los mismos criterios de la primera prórroga, salvo el periodo de solicitud por parte del peticionario que será desde el 01/01/2029 hasta el 04/02/2029 (ambos incluidos siempre que sean hábiles).
3.- La renuncia anticipada a los plazos de vencimiento de la concesión supondrá la pérdida para éste de la garantía definitiva. En todo caso, y sin perjuicio de dicha pérdida, la renuncia deberá anunciarse por escrito al Ayuntamiento con al menos un (1) mes de antelación a la efectividad de dicha renuncia. El incumplimiento de este plazo de preaviso determinará, además de la pérdida de la garantía definitiva, la obligación del concesionario de indemnizar al Ayuntamiento por importe del 10 por 100 del canon anual vigente en ese momento.
4.- Una vez concluida la concesión y sin necesidad de preaviso alguno el concesionario abandonará y dejará libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el dominio público objeto de la misma, debiendo encontrarse en perfecto estado de uso y conservación, limpio y expedito. Si hubiera desperfectos que no fueran cubiertos por la garantía definitiva o si ésta se hubiera incautado como penalidad por renuncia anticipada del concesionario, el Ayuntamiento reclamará los costes adicionales al concesionario.

	CLÁUSULA SÉXTA. Deberes y Facultades del Concesionario


1. Derechos del concesionario:
— Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público objeto de la concesión.
— Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la actividad.
— Gestionar y explotar la actividad.
2. El concesionario estará sujeto, a su costa, a las siguientes obligaciones y prohibiciones:
a) Obtener a su costa cuantas licencias y autorizaciones sean precisas para la implantación del uso para el que se otorga esta concesión, incluidas las que proceda tramitar ante este Ayuntamiento en aplicación de las disposiciones vigentes, sin que sobre este punto el mismo asuma ninguna responsabilidad ni garantice su concesión por el hecho de la mera adjudicación. No estará sujeto a tasa de ocupación del dominio público, ya que se entiende incluido en el canon.
b) Dentro del recinto objeto de la concesión, se entiende como usos acordes del Pliego los siguientes:
     Quiosco, aseos y espacio de terraza del Parque Ricardo Francés: los mismos enumerados anteriormente, añadiéndose la expedición de alimentos preparados y/o envasados y la elaboración de comidas sencillas que no supongan en ningún caso la instalación de aparatos industriales o de alta potencia, contando con todos los plebiscitos de los órganos sanitarios y laborales pertinentes en su caso.

En base a lo regulado en el apartado anterior, el concesionario presentará la documentación oportuna (memorias, proyectos, etc.) sobre la actividad que pretende ejercer, tramitándose las autorizaciones o licencias que correspondan, en su caso.
c) Asumir cuantos gastos se deriven de los suministros y servicios derivados del uso objeto de la concesión. Particularmente, satisfacer el consumo de agua, tasa del alcantarillado, basura y satisfacer el consumo de energía eléctrica de las instalaciones. En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de oficio establecerá las medidas necesarias para exigir tales gastos, detallándose en el documento de formalización del contrato. Los recibos de dichos conceptos por los periodos iniciales y finales de la concesión se prorratearán de acuerdo al tiempo de inicio y fin respectivamente de aquella, sin perjuicio de que, en su caso, proceda una regularización posterior si las facturaciones han sido realizadas por las compañías suministradoras en base a lecturas estimadas y no reales.
d) Asumir los gastos de conservación y mantenimiento del objeto de la concesión dada la obligación del concesionario de mantener en buen estado el dominio público cedido.
e) Conservar los quioscos y el resto del dominio público ocupado y su entorno inmediato en perfecto estado de limpieza, higiene, mantenimiento, conservación y seguridad para las personas y bienes.
f) Mantener los baños de las instalaciones en buenas condiciones de limpieza y uso, así como asumir el coste de los productos a utilizar. Además, los aseos podrán ser usados por cualquier viandante sin necesidad de ser cliente del establecimiento dado el carácter público de los mismos.
g) La realización de fiestas requerirá la previa solicitud por escrito del concesionario, con al menos siete (7) días naturales de antelación. El órgano de contratación resolverá lo pertinente y sin perjuicio del resto de autorizaciones que fueran exigibles y con pleno respeto a la normativa sobre horarios determinada por la Comunidad Autónoma.
h) La adquisición a su costa de mobiliario y utensilios necesarios para el uso autorizado.
i) Asumir toda clase de impuestos, tasas, tributos o cánones que fueran aplicables, tales como los tributos estatales, autonómicos o municipales que deriven del contrato; el pago de cualesquiera cánones o tributos que en su caso graven la concesión; el abono de los gastos por los anuncios que sean objeto de publicación; los de elevación a escritura pública del contrato en caso de que ello fuera solicitado por el concesionario.
j) Destinar el objeto de la concesión exclusivamente para el fin para el que ha sido concedido, no pudiendo emplearse el mismo para otros fines o actividades sin la previa autorización escrita del Ayuntamiento.
k) Indemnizar por los daños y perjuicios que se causaren a terceros como consecuencia de la concesión.
l) Contratar un seguro con una cobertura económica mínima de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €), para cubrir los riesgos de las instalaciones y de todos los aparatos inherentes a las mismas, así como otros de responsabilidad civil por mismo importe por los daños personales o materiales que se puedan causar como consecuencia del ejercicio de la actividad. 
m) No realizar obra, construcción e instalación ajena al objeto de la concesión sin previa autorización escrita del Ayuntamiento sin perjuicio de la obtención de las licencias exigibles.
n) Cumplir con la normativa sectorial aplicable. 
o) Cumplir las normas vigentes en materia fiscal, laboral, seguridad social, seguridad e higiene en el trabajo, sanitaria, defensa de consumidores y usuarios y todas aquellas que sean de aplicación. Así, será responsable (entre otras medidas) de proceder al alta en el Impuesto de Actividades Económicas, alta como Autónomo en la Seguridad Social (en el caso de persona física) o de figurar como empresa en la misma (alta de persona jurídica) y de contratar a las personas necesarias para cumplir con la apertura y horarios mínimos establecidos en el Pliego y en general para la correcta prestación del servicio. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del concesionario no implicará responsabilidad alguna para esta Administración municipal.
p) Salvo previa autorización por escrito acordada por el órgano de contratación, para la otorgar la concesión queda prohibido al concesionario subarrendar, ceder, novar o traspasar, en todo o en parte, la concesión, ni ser sustituido por otro en su derecho por cualquier título. En consecuencia, el concesionario deberá ejercer por si mismo la concesión, sin perjuicio de la contratación de personal laboral. En todo caso, la subcontratación tendrá carácter excepcional y solo podrá recaer sobre aspectos accesorios de la concesión.
q) No enajenar ni gravar los bienes afectos al servicio que hubieran de revertir al Ayuntamiento, o que se hubiera entregado su posesión o su simple puesta a disposición de uso.
r) Desarrollar el uso privativo, por su cuenta y riesgo, esto es, a su riesgo y ventura, en las condiciones que el concesionario manifieste en su oferta, siendo de su cargo todos los gastos que éste origine y con la contraprestación de cobrar los precios que se establezcan por los artículos que expenda, conforme a lo establecido en el presente Pliego y a la normativa aplicable en dicha materia.
s) Respetar los siguientes periodos de apertura mínima:
1ª.) El quiosco y terraza sito en el parque “Ricardo Francés”, deberá permanecer abierto obligatoriamente entre el 1 de mayo y el 1 de octubre de los ejercicios correspondientes (ambas fechas incluidas). En ese intervalo, podrá adelantarse su apertura o retrasarse su cierre, pero siempre respetándose el periodo mínimo y directrices municipales, así como las vigentes en el presente pliego, nunca aumentándose en más de 60 días naturales de forma anual.
2ª.) Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones motivadas que puedan dictarse por el órgano de contratación.
t) Respetar los siguientes horarios de apertura mínima:
1ª.) El quiosco y terraza sito en el parque “Ricardo Francés”, deberá iniciar su actividad obligatoriamente desde las 19:00 horas para los días laborales y desde las 12:30 horas para los sábados, domingos y festivos. El horario de cierre máximo será el establecido en cada momento para éste tipo de establecimientos por el órgano competente de la Comunidad Autónoma y/o Ayuntamiento.
2ª.) Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones motivadas que puedan dictarse por el órgano de contratación.
u) Matizaciones al periodo de apertura y horarios:

El periodo de apertura mínimo regulado en la letra s) anterior, implica que deberá abrirse sin interrupción durante todos los días allí contemplados, salvo autorización expresa por parte del órgano de contratación que indique lo contrario. Dicha autorización, podrá disponer que el concesionario cierre un día a la semana por descanso debido a falta de personal o cualquier otra razón que justifique la medida. De todas formas, el día de cierre en ningún caso será un viernes, sábado, domingo, víspera de festivos o festivos.
v) REVERSIÓN: Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto de la concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.
w) Respetar el aforo máximo que establezca la legislación en todo momento.
x) Organizar como mínimo una actividad musical por temporada en el Parque Ricardo Francés bajo su responsabilidad y costa, contando previamente con el visto bueno de la Consejería de Festejos. Esta situación podrá ser objeto de colaboración municipal si el importe del evento supera los 1.000,00 €, aunque la aportación municipal- a modo de contratación- no podrá superar el 10% del importe total.
y) Se advierte de forma expresa que la imposibilidad de apertura, uso y explotación del Quiosco debido a normativa de superior rango y, en especial, la que pueda derivarse por motivos sanitarios o de fuerza mayor no otorgarán derecho alguno al concesionario a ningún tipo de resarcimiento o indemnización, debido a que es una circunstancia que el concesionario entiende como un riesgo que asume al licitar. Si bien podrá solicitar la devolución de la parte proporcional del canon.
	CLÁUSULA SÉPTIMA. Facultades de la Corporación


a) Inspeccionar como mínimo una vez al año el bien objeto de concesión, instalaciones, locales y documentación por parte del órgano de contratación o por parte del concejal que ostente la delegación oportuna, para comprobar que su uso se ajusta a lo dispuesto en este Pliego. En su caso, se podrán dictar las instrucciones precisas para mantener o restablecer la debida prestación.
b) Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo aconsejaren circunstancias sobrevenidas de interés público, sin indemnización al concesionario, devolviéndose únicamente el canon correspondiente de manera proporcional.
c) Imponer al concesionario las correcciones pertinentes por razón de las infracciones que cometiere.
d) Potestad de acordar y ejecutar el lanzamiento del concesionario en los supuestos y por los procedimientos establecidos por las normas aplicables.
e) Rescatar la concesión.
f) Suprimir el servicio.
g) Dar el visto bueno a las actuaciones musicales que el concesionario debe ofrecer cada temporada que, en todo caso, atenderán a razones de interés cultural, social, de cercanía, tradicional, etc.
	CLÁUSULA OCTAVA. Reversión


Al término del plazo de la concesión, revertirá a la Corporación los bienes objeto de la concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.
	CLÁUSULA NOVENA. Acreditación de la Aptitud para Contratar


Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones para contratar.
1. La capacidad de obrar se acreditará:
a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.
2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante una declaración responsable.
La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de prohibiciones de contratar se acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público conforme al artículo 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.
En todo caso se deberá presentar carnet de manipulador de alimentos, en vigor, de las personas físicas que vayan a prestar servicios al público, o en su caso, contar con sistema APPCC.

a) Experiencia en hostelería del personal adscrito al servicio de al menos 6 meses, que se acreditará mediante la presentación, alternativamente y a elección del solicitante de: 

· Informe de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o cualquier informe de características similares de la TGSS.

· Certificado tributario del Impuesto de Actividades Económicas (IAE)

· Cualquier otro certificado o informe histórico de las Administraciones Públicas dónde se pueda acreditar la antigüedad en la actividad del solicitante.

 
La acreditación de la solvencia técnica en el modo indicado se establece como un requisito de admisión a la licitación, por entender el órgano de contratación que los conocimientos técnicos, la experiencia y la fiabilidad del adjudicatario son esenciales en la prestación de este contrato.
	CLÁUSULA DÉCIMA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa


1. Condiciones previas
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.
2. Lugar y plazo de presentación de ofertas
1. 
Condiciones previas.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

2. Lugar y plazo de presentación de ofertas.

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

La utilización de estos servicios supone:

· La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

· La custodia electrónica de ofertas por el sistema.

· La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres/archivos hasta el momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres/archivos en el envío.

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

4. Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos archivos electrónicos, firmado por el licitador, en los que se hará constar la denominación del archivo electrónico y la leyenda «Proposición para licitar en la concesión administrativa de uso privativo normal del bien de dominio público, QUIOSCO BAR PARQUE RICARDO FRANCÉS de Fontanar.

La denominación de los sobres/archivos es la siguiente:

— [Archivo] «A»: Documentación Administrativa.
— [Archivo] «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de las ofertas según los criterios de adjudicación.

Los documentos a incluir en cada archivo deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de los mismos:

ARCHIVO «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la aptitud para contratar de acuerdo con la cláusula novena de este pliego. 



b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar y que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación para la concesión demanial del uso privativo del Quiosco del Parque Ricardo Francés, ante el Ayuntamiento de Fontanar.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del servicio de la licitación para la concesión demanial del uso privativo del Quiosco del Parque Ricardo Francés. 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.]
— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)
— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es __________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.
CUARTO. Que se conoce y acepta expresamente los Pliegos regidores de la concesión y se somete a los mismos en su integridad. 


Y para que conste, firmo la presente declaración.


En ____________, a ___ de ________ de 20__.


Firma del declarante,


Fdo.: ________________»


ARCHIVO «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN CUYA PONDERACIÓN ES AUTOMÁTICA.

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la concesión demanial del uso privativo del Quiosco del Parque Ricardo Francés mediante procedimiento de concurrencia anunciado en el perfil de contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando por el bien la cantidad de ___________________ euros.


En ____________, a ___ de ________ de 20__.


Firma del candidato,


Fdo.: _________________.».
b) Documentación justificativa de la antigüedad en el servicio de hostelería de acuerdo con la cláusula novena de este pliego. 

	CLÁUSULA UNDÉCIMA. Garantía Provisional Y DEFINITIVA



- Provisional: Los licitadores quedan eximidos de constituir la garantía provisional.

- Definitiva: conforme al Decreto 336/1988 de 17 de octubre, el candidato que presente la oferta económicamente más ventajosa en la licitación deberá prestar una garantía por importe de 1.500,00 € (MIL QUINIENTOS EUROS), a efectos de hacer frente a los pagos que corresponda realizar al concesionario u otras contingencias que sean de aplicación como penalidades, arreglos, etc.

Se prestará en alguna de las siguientes formas:
   a) En efectivo mediante transferencia bancaria en el número de cuenta ES91 2100 8827 66 2200035342, en La Caixa; o en valores de Deuda Publica. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las cajas o establecimiento públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales contratantes antes las que deban surtir efectos.
   b) Mediante aval, por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en el apartado anterior.
   c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en el apartado a) anterior.
- Responderá:
   a) Penalidades reguladas en el Art. 212 TRLCSP.
   b) Correcta ejecución de las prestaciones contempladas en la concesión, demora del concesionario en el cumplimiento de sus obligaciones, daños y perjuicios ocasionados e incumplimiento cuando no proceda su resolución.
   c) Incautación en casos que den lugar a la resolución de la concesión.
d) Arreglos o desperfectos ocasionados por un normal o anormal uso.
- La misma no será devuelta o cancelada hasta el vencimiento del periodo de la concesión, siempre que se haya cumplido satisfactoriamente el objeto de la misma o producido la resolución del mismo sin culpa del concesionario.

Aprobada la liquidación de la concesión y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos (2) meses desde la finalización del periodo de la concesión. Transcurrido el mismo, se abonará al concesionario la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al periodo transcurrido desde el vencimiento del plazo hasta la devolución de la garantía, si no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la Administración.

Transcurrido seis (6) meses desde la fecha de terminación de la concesión, sin que la recepción formal y liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al concesionario, se devolverá o cancelará la garantía sin más demora, una vez depuradas las responsabilidades a las que se refiere la LCSP.
	CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. Criterios de Adjudicación



Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base al mejor precio y la antigüedad en el servicio de hostelería.
A.1 Oferta económica:

Precio. Hasta 60 puntos, valorándose de la siguiente manera: 

PUNTUACIÓN: 60 x CANON OFERTA B
  CANON OFERTA A

Dónde: Oferta A:
Mejor oferta.


  Oferta B:
Cualquiera de las ofertas presentadas.


A.2 Antigüedad en el servicio de hostelería por parte del personal adscrito al servicio.  
Hasta 40 puntos. 

• De 6 meses a 11 meses de antigüedad: 10 puntos 

• De 12 meses a 23 meses de antigüedad: 20 puntos. 
• De 24 meses a 35 meses de antigüedad: 30 puntos. 

• Más de 36 de antigüedad: 40 puntos


Si se produce un empate en la puntuación, se adjudicará la concesión al licitador que haya ofertado el mayor precio, comparando la cantidad exacta que se haya ofertado.

Si persiste el empate, la adjudicación se resolverá por la oferta que haya sido presentada en el plazo más antiguo según la fecha y el número de Registro de entrada de la Corporación.
	CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Mesa de Contratación



1. La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el art. 326 de la LCSP y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

2. La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la D.A. 2ª de la LCSP, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico- presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de ésta. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil.

3. Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 

- Presidente/a: D. Jesús Caballero del Castillo, pudiendo ser sustituido por D. Javier Gallardo e la Fuente, Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento.

-Secretario/a: Dña. Marta Rubio Blasco funcionaria de carrera del Ayuntamiento, pudiendo ser sustituida por Dña. Alma María Centeno Calderón, funcionaria de habilitación de carácter nacional. 

- Vocal: Dña. Alma María Centeno Calderón, pudiendo ser sustituida por Araceli Sanz Tejedor, funcionarias de habilitación de carácter nacional.

- Vocal: D. Juan José Ruiz Puebla, pudiendo ser sustituido por Dña. Silvia Hita Andrés, personal laboral fijo del Ayuntamiento. 


	CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Apertura de Ofertas



La Mesa de Contratación se constituirá el TERCER día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 09:45 horas, procederá a la apertura de los archivos «A» y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de 3 días hábiles para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observadas en la documentación presentada.

Si no hubiera ningún documento que subsanar, se procederá acontinuación y en el mismo acto, a la apertura y examen de los archivos «B», que contienen las ofertas económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación.
En caso de tener que haber requerido subsanación, se volverá a reunir el cuarto día tras la remisión de la solicitud de subsanación a los licitadores notificados.
A la vista de las ofertas económicas presentadas, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.
	CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Requerimiento de Documentación



El órgano de contratación, requerirá al licitador para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en concreto la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

	CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato



Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones.

	CLÁUSULA DÉCIMOSEPTIMA. Formalización del Contrato



La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

El concesionario podrá solicitar que la concesión se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice la concesión cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado la concesión dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación de las garantías aportadas. 

En la formalización, se plasmarán todas las cláusulas específicas que regularán la concesión (detalles de la misma).


El adjudicatario deberá presentar certificados de hallarse al corriente de pago con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria. 
	CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Penalidades por Incumplimiento



A) Las INFRACCIONES en que puede incurrir el adjudicatario, se clasifican en leves, graves y muy graves.
1.- Son infracciones leves las siguientes:
a) El retraso en el cumplimiento de obligaciones cuando se establezca un plazo para ello.
b) No mantener en adecuadas condiciones de ornato e higiene las instalaciones objeto de concesión, incluida la terraza.
c) Provocar molestias a los vecinos residentes en las inmediaciones de cualquier índole y, en especial, por volumen de música (salvo fiestas autorizadas).
d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del concesionario no calificadas como graves o muy graves.
2.- Son infracciones graves:
a) La desobediencia en las instrucciones remitidas por parte del órgano de contratación.
b) El incumplimiento de las obligaciones que conlleve un deterioro grave de las instalaciones o peligro potencial para la seguridad de personas o bienes.
c) La falta de respeto a la normativa sobre horarios determinada por la Comunidad Autónoma para este tipo de establecimientos.
d) La realización de cualesquiera actuaciones sin la previa autorización por escrito del Ayuntamiento, cuando sea necesaria conforme al Pliego de condiciones.
e) La comisión de tres (3) faltas leves en el periodo de un (1) mes.
3.- Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Usar el dominio público concedido para una finalidad distinta para la que ha sido concedido.
b) La comisión de dos (2) faltas graves en el periodo de un (1) mes.
4.- Producidas las infracciones descritas en los apartados anteriores, se iniciará de oficio el expediente correspondiente, siguiéndose los trámites a seguir en las normas del procedimiento sancionador.
5.- Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multa de hasta 750,00 €. Las graves con multa de hasta 1.500,00 €. Las muy graves con multa de hasta 3.000,00 € y la extinción de la concesión con pérdida de la garantía definitiva.
6.- Todo ello, sin perjuicio del coste de reposición (en su caso) de los daños producidos. Las sanciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento. 
	CLÁUSULA DECIMONOVENA. DESHAUCIO ADMINISTRATIVO.


1.- En virtud de lo establecido en los artículos 58 y siguientes LPAP, el Ayuntamiento podrá recuperar en vía administrativa la posesión de los bienes objeto de la concesión cuando decaigan o desaparezcan el título, las condiciones o las circunstancias que legitimaban su ocupación por el concesionario.
2.- Para el ejercicio de esta potestad de desahucio será necesaria la previa declaración de extinción o caducidad del título que otorgaba el derecho de utilización de los bienes de dominio público.
3.- Esta declaración, así como los pronunciamientos que sean pertinentes en relación con la liquidación de la correspondiente situación posesoria y la determinación de la indemnización que, en su caso, sea procedente, se efectuarán en vía administrativa, previa instrucción del pertinente procedimiento, en el que deberá darse audiencia al interesado, siguiendo los trámites establecidos en los artículos 120 y siguientes RBEL.
4.- La resolución que recaiga, que será ejecutiva sin perjuicio de los recursos que procedan, se notificará al concesionario y se le requerirá para que desocupe el bien.
5.- Si el tenedor no atendiera el requerimiento, se procederá en la forma prevista en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. Se podrá solicitar para el lanzamiento el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o imponer multas coercitivas de hasta un cinco (5) por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas por períodos de ocho (8) días hasta que se produzca el desalojo.
6.- Los gastos que ocasione el desalojo serán a cargo del concesionario, pudiendo hacerse efectivo su importe por la vía de apremio.
7.- La competencia para el desahucio corresponderá al órgano de contratación (Alcaldía).
	CLÁUSULA VIGÉSIMA. Extinción de la Concesión



La concesión se extinguirá por las siguientes causas:

a) Muerte o incapacidad sobrevenida del usuario o concesionario individual o extinción de la personalidad jurídica. 
b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación, por fusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica del usuario o concesionario. 
c) Caducidad por vencimiento del plazo. 
d) Rescate de la concesión, previa indemnización, o revocación unilateral de la autorización. 
e) Mutuo acuerdo. 
f) Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones del titular de la concesión, declarados por el órgano que otorgó la concesión o autorización. 
g) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento. 
h) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación conforme a lo previsto en el artículo 102 de esta ley. 
i) Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por las que se rijan.

	CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA. Unidad Tramitadora



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada de la tramitación y seguimiento del expediente será la SECRETARÍA del Ayuntamiento cuyo email es secretario@aytofontanar.es.
	CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA. Confidencialidad y tratamiento de datos



1. Confidencialidad
La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).
Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

2. Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.


	CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato



Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes

	CLÁUSULA VIGÉSIMOCUARTA. SITUACIÓN EXTRAORDINARIA.



En caso de tener que suspenderse los servicios de restauración debido a cualquier motivo de Fuerza Mayor o de carácter impredecible, no procederá a ningún reequilibrio económico de la concesión demanial, puesto que la gestión de la misma es a riesgo y ventura del adjudicatario.

No obstante, procederá a la devolución del canon de manera proporcional al tiempo que no se pudiera haber estado abierto al público.

Si dicha situación de suspensión de la actividad superara el plazo de 30 días el adjudicatario podrá desisitir de la concesión sin penalización alguna. En este caso, el Ayuntamiento llamará a cada uno de los restantes licitadores en orden de puntuación para adjudicar dicha concesión demanial de forma directa a quien acepte continuar en las mismas condiciones que las establecidas en el presente pliego.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
Ayuntamiento de Fontanar
Plaza de la Constitución nº 1, Fontanar. 19290 (Guadalajara). Tfno. 949 331 212. 
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